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Articulo \ÍlÚco.-De conformidad con el a~ bl <i~l iI1'
ticuJQ tercero. de liIo Ley d~ dos de marz<> de mil P.9Ve-¡:i~tos 
~tf.' f ~, - y en lÍ.~ol(lI\ 114 !flJW~ ~ de la obTft. Y 
}fU! oirwiistanoias e8l')eolaJel! que en la m1sma. conc~, ~ 
RUtor!zDo ~ Servicio Mm. de Construcciones para la eJecucion 
de la refel'1da obra. . 

As1 lo dispongo por el gr~ Deoret.<l. ~ t1l ~ ª 
veintinueve de diciembre de mil noveefentós sesenta y reis. 

FRANCISCO FRANCO 

RESOLUCION efe ¡a Direcoión Ofl1U!l'Gl de Indus
triaª Quími{)(l~ POT lC1 ~Ufl !l~ (Wt grl;;¡G tll PTQtott1?o 
a~ emjcl8e vara le1ialt ae u,o a011ldltklo~ 'Pre,~nt(J¡Zo 
por la ~m'P"'e'a flta Primar", S. d .• , ~ MadrUJ,. 

Vista 11\0 Qooumentaoión RNsentada eJl rwmOre y reFe~~. 
ta(lión (l~ la Em}}re&a «~ flrlmera. a, A.t, . ~ ~14.. 10 .. 01-
tando autorlzp.(ÚÓf) para utiUzar Xl el env~ ele leJ~a.B que 
~ FtIllpreaa ftilbrlCRo el protot~ que /le 4owl00 en la citada 
docwnentMl1ó¡l. y ooW!iderlU'ldo que el oitRtto protQtipcl ~tp. cU· 
sefiAllo de ft.CUei-dp con loa l'eqUi B1WII ~Jdgt<igl en 13 Orden ae 
2.5 de octubre ae tOBO, 

Iil~tllr DireoQ!ón, Genel'l\l. eJl virtua d@ la t\utQr1l!!lW1ón oon· 
cedida. en d~cllp, Offiep mln1llt~rl 1, 1m rOi\leltQt 

Pl"linel'Q. Autorlie.r a la. li1mpre «l',¡¡\. 'ilPera. IS. A.J. de 
~~ld. plU'a ut:..1lizar en el envasp,~o de lojilll tllbrlov.qo por la 
misma envases según el llrototiOO d68(ll'it.O en 11\ dexmmenta.
ción presentada ante este Oentro directivo y que rel1Jl8 111-11 81r 
gul~ntol o,",lWtert~caa; 

BoWUIIt Qn pol1ettleJlo, baJIIt den¡ijtlad, QQn QI,lIll'PQmll0~!..~iCO 
dtI 68 n'lillmetrils de ditímetró y wt41'f!. 001;111 del 143 lUl..,trOI, 
con 0,5 milimetros <le el!lW8Ol' mlntJno de par d y fonaoa y una 
cl\PI\G!dllod g@ 200 eentúrtetrefl QÚblco, . 

"El enVA.fi6, 1m color ~g.rmo, tiene 101! rót\lloll ~eliles 
y reglamentariol en letra del mismo 00101' Y en ~lieve. sin 
presentar ningún dibujo cpmerQillJ. ~" cierre COnsIste en un 
tapón liso de plástico con cápsula r-ebordeada' al cuello. 

Q1.lea¡¡. eqtenruoo que CUalquier mOOiACiCiQD 3 l!\ll elilWCi -
fi.!l~ne¡¡ Wlbl\ meJlclonl!.Oall deu r4 /;!el' oj)jow de nueVA auto. 
ri1:agl6n. 

"iOM enva§e c:t berlÍ r urnr "todo 1011 et~tOll 1M tlldlIenei!UI 
que ae eIJt3blecen en la Ol'<tlm ele to Mimaterto ae 25 ae 
octubre de 1966. 

l1leiUnaO. ¡\.d,iurucar al cita~9 prQ1iOtil)Q el númeN 2 (lel 
,a,egimQ de liinvp,¡¡e a eatll OtrCloo1ór¡ OenerlÜ. 

lI4Mtrid, lB <le entwQ etc 1967.- El Director general. Mario 
Alvarez-Garoillán Sánchez. 

RESOLUCIONES de los D istritos Mineros de Gui
púzcoa. ltfCl{iri4. palep,cia 1/ Sq'l¡ta Qrm de Tenerite 
por la que Be haoe P.4blfco la QGducl(ln4 de las con
ot!8COMB de 8~lotaéión m1ntl"CJ que ,~ indican 

1IC'I61 lugo}l1@rot! Jete ti lQ DIstritol M~Q' que se indican 
he.oIIn aaboer: ~tt POl' 1 el(oeltmtt8iIno IMlfior Min1it4'o de Indus
ri.a han sido a lKll¡wlldo.a oadUQ1I411.!! las siR'Utentel concesiones 
d~ explotación, con expre~ón qel número. nQmbre. minef1l.1. 
h~táreali y t6rmtp.o ffit.lnioipQ.l: 

Guil)Úeooa 

l:'\'Ovinoia. de Gui'P~oa 

4.411S. ~n &co.raoJ. OltDlln. Sil. ~rl\lttotru1. 
4·487. «AmpUII.OIÓn a. San Rloo.raol. Ojl,()UJl. \)1. Bttrálltegul. 
4 ..... «SWv3don. Oaolín. 12. Vllll¡,!)ono.. 

ProvillC!a 4e A14\oVI' 

1.879. cSMl Alndl' 11». 88.1 ~. SO. S Ulll\i (le Aful.M y otro. 

Provincia de NttVlWl'a 

3.042. «Conchi,ta Enea». Truco. f}§. lK\.tn¡,yeIl. 
3.la3. «Ampl~~611 ª Oooohtta Enea.». 'l\\-lco. 18ti. 131loiruíl\-I,,3b a.yen. 

Maarfd 

Provlno1a <:te M'Mll'ld 

1..,. cCollO(\polÓlU. ~tllI~ • 110. I\kI;n.tª )üf1¡¡, @ 1& Alame
de. '1 ~v~~lejo. 

1.299. cCei'men». Magnesitas. SO. zena.le-Jo. 

1.:338. «C!U'lota. Ma.gneait~. 3Q. ~bl6(iQ de Oh¡¡''VC13. 
1.sM. «Elena». MagneslitaB. 80. Santa Maria de la Alameda y 

San Lorenzo del Escori,al. 
1.338. «Celia». Magnesitas. 70. Zarzalejo y Robledo de Chavela. 
1.aS4. «Demama ª ilen¡¡,». ¡\1¡¡'IPwsitalil. ~92.96. S!l<n Lorenzo del 

El>oorial y otros. 
1.48~. «lJetr3 al/. l\W.ineslt;~. 116. RQplll<io qe OlIavela. 
1.483. «¡,atr¡¡, Alt. M¡¡,gne¡¡1tl\.li. l OO. Zp,rzl!lejo. 
1.41!i. «t>emMhl. a I.etl'1I. A». Mp.llne¡¡jt ¡¡,~ 1().3{l>4ó. San Lorenzo 

del Escorial_ 
1.558. «Let ra E». Magnesitas. 126. Robledo de Ohavela. y Zar

zruej(l, 
PalcnoiQ. 

ProvlJloi8, de Palencia 

2.lm. «Loltta». ClWb6n. 120. ~l'vera de Piauerga. Moojll1 y 
Vafles, 

Sa7l-ta Cruz ete Tfmer i.fe 

1.4>31l. «V¡¡,tiCfl.fIO». Piec1ra, l'lÓID{l~. 111. La Orota.va.. 
1.&ll9. «Vp.tlclUlQ ~nda.». Piedra. Pómez. S2. La. OrQta.w, y 

OÜimll4 .. 

Lo que S(l hace pilblico, aeolara.n4o fJ'tl<llCO '1 r~i:;¡tra.ble el 
terreno O()mp~ndido en I!U§ perimlMQa, tlXOCPW plU'a. I!U~ 
cias reservadas a favor del 'Estado, no admlti'n<1~ nyevall 
SQUcÍltu<lell llastp. trªnwurri<;lo¡¡ QCno <li¡w¡, a ~Ur del stWllwnte 
al de e tQ. Jlubl1ctWión. lli¡¡ta.s 1lO1i,ottudes deoorlÍn presenwae @n 
h(lra¡¡ de ofioina (ae d¡e~ a. treoo treinta. do la mlIDlU13) en 
estlls Jef~turlWl de M:1Jlaa, 

MINISTERIO DE ,AGRICULTURA 

DECJ.RETO 3263/1966. de 39 ete d1ciembre, PO" Cll 
que 8e rectifican los preoioa má;¡rlmo, y mfntmo6 
áplicablc8 a Zos ter-renos de la Primera StLQ~onu aez 
Canal de Aragón y Cataluña f LéJoída y Huesoa) . 

. A~l'(iada ¡wr el. Oonaejo Ite M1n!atro¡¡ a.utoWIl4' .\too nueva 
fijacIón de los precIOS máximos y mínimos de la Prlmera Sub
zona d!ll Camal ele Ar~6n y Cataluña <Lérida y Huesca). se 
han seguida, de acuerdo con lo que dispone el articulo séptimo 
de la Ley de veintiuno de abril ele mil novefJenwl! ouarenta 
y nueve, los trámites que !le itlfiala,n en los I\l'ttoulOIl OUtJ.l'to 
y quinto de la misma Ley para estas revisiones. 

En su virtud. a propuesta del Ministro de Agricultura. y 
preVia deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día veintidós de diciembre' de miJ novecientos resenta y 
reía, 

fH6 i" ONOO ; 

ArtiCUlo prtmero.-En la Prtmel'!t Sutlzona del Gana.! de 
Ar gón y oe,tpJufía. (Lértda y Huesca). CQn PltIoll General de 
Colonización aprObado pOr Deereto de veintl.slete de abril de 
mU . novecientos cincuenta y seis. se fijan los siguientes precios 
máxilIl~ y mírUll10S aplica,pleo!; a las di/ltint~ clases de tierrllS 
y aprov6cha.mie-ntos exIstentes: 

LJ- = tU 

Pregloij ~QaI06 
Olases de tlerrll~ mlnl¡noli m~xlmo$ 

~flacUo 

La'par l .' 
Labor 2.
Labor 3.' 

Secano 

LaDO: 1.* .... ... " ••.. , .•. .•• ••.• " .... ... , .. .• .. "., .. 
La,OOl' 2.& ." .•• .• -,t "' · I •• ,. 'tl, O't", -" """""" 
Larbor 3.'" .. 1.~ ' ••. ••• ' •• 'lt' · •• ' •• t • •• • •• t." ••• " •.• • 
EriaJ a PllSto/! <única) ... ..... .. ............. . 

L ZL z;.g 

6~.QQ() 
4/LOOQ 
30.000 

16.000 
12.000 
8.000 
1.000 

.. 

8&.000 
65.()OO 
4'5.000 

20.()()() 
16.000 
12.000 
8.500 

L . ti = 
Articulo segun<io.-A los efectos previstos en el articulo die. 

ciséis de la Ley de veinticinco de abrU de mil novecientos cua
rent a y nueve, los precios fi jados anteriormente rectifican los 
que se establecen en el articuló séptimo del Decreto de veinti
siete de !\.bril de mi! novecientQ/l cinCUtmt¡¡, y seis. 

-Arttóulo tél'cero.- De acuerdo con lo esta.blecido en el \}ltlmo 
páorr¡¡.fo <tel a.rttculo .séptimo de 11\. Ley de veintiuno d.e abril 
de mjl novecientos cuarenta y nueve, los precios :eotiftca<los 
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sólo serán a,pllcablea en los expedtentes de expropiación 1ni. 
cia.d.os despuéa da1 dieci!liete de (iioiem1>re ~ mU nOv.e9ientoa 
sesenta y cinco, fecha del acuerdo que autoriza la reVlsu~n. 

As! IQ Q,wponj¡Q por el IlNlsen~ Decre~. <tl\.do ~n Mo,drld. 3 
v<tlntinuev de diciembre de mU nOVec\tlntOll ~to. y 4leÚi. 

. El Ministro de Agr1cultura, 
t\QQLFO pIAZ-;UffiRONA MORENO 

FlltANOISOO FRANOO 

DECRETO 3264/ 1966, de 29 de diciembre, pgr el 
que se r ectifican 19~ perimetras de laR ZQn'a/l ae 
concentración parcelarra situadas en la comarca 
de El Páramo (León). 

Con fecha" veintitrés de diciembre de mil novecientos sesen
ta "i OlPOO fué decretada l'a ordenación rural de la comarca de 
Ei Ftíramo, que compren de varios términos municipales. p'ara 
la maYor parte de los cuales había ,sidO decretada con anterio
rl(loo la concentración p¡¡rcelaria, constituyendo distintas zonas 
c\.lY08 límites eran los administrativos de dichos término¡¡ UlU
nioiJ'lp,leli La ejecución de llU! dlatintas medidas de ol'denaoión 
rural así Ilomo la transformación en regl\ldío de par1:(l de eata 
coni~Co,. act\.lalmeontil en ejecución, na evidenciado la necesidad 
de autQri:¡¡ar al ServMo de Concentración Parcelaria y Ordena... 
cián Rural parp, hacer llU! adjudicaciones de nuevas fincll.'l. I\.Ull· 
qu~ con ciertas limitaciones, como si se tratase de lUlp, /lola. 
zona y pa.ra modlftoar los perímetros de laa zonlU! de .. concentr~ 
ci(>n constttU1d~ al trazado de lag aceqUiWi y des agues con Ob
jeto de c(ll!l8eguir la may()r efectividad posible en ¡,~ realización 
de la. concentración parcelaria y logra[" as! unp, mejor estructu
ración de la zaua. 

Jiln su virtud. a propuesta del Mini.stro de Agricultura. '1 pre
via del1ber,ación del Consejo de Ministros en su reunión (\el dta. 
veintidós de diciembre de mil novecientos sesenta y sela, 

DISPONGO : 

Aft.icujo pr\!mero,:",""Se autoriza. al Servicio 'Nacional. de CQIIl
centra.oión Pa,rcelarla y Ordenaclón Rural Pllr'a. reoti!1car lea 
perimetros de las zonlU! de Velilla de la Rein¡¡., OhOl!Wi de ¡\ba.lo, 
Villadangoa del Páramo, San Martin del Camino. Villavanto, 
Acebes del Páramo, La Milla del Páramo, a u tillo ttel Páramo. 
VlllaRíalo" Regueras de Arriba Laguna Palga, P01;)Ia.durl\ de P 
layo (larllía,.Zuares y zona del Páramo, con,stituida cf1ll la fw¡ión 
de vanas zon ll.B por Decreto de once de marzo de mll noveQI~. 
to.s se.senta y cince, en la medida necesaria para que la¡ ollClfa... 
ciones de concentr3JCión puedan ajustarse a 113,S necesiqadea 1m. 
puestll8 por las rectes de canalell: acequias, deaMtiell y vllU! de 
comunicación conat,ruldall o proyeotadas con m ti ti V o de 1118 
obrWi de transfarmación eon regadio que se lleven a cabo en 
la oomartla de Ei Páramo, de ~ón. 

Artlo\.llo segundo, ~ El Serviola Nacional de Oonoen tración 
PQ4'cellU'ia y Orclenaoión Rural pool'á adjudioPot' fineRa en QUaJ. 
quiera de !R$ n uevas zonlU! que se creen, sa.lvo a aquelloa pa.rti
ciJ'lante que en la forma y plazas determinados en el artío\.llo 
cuarto del presente Decreto soliciten que para la ubicación d 
sllá !lntlas de reemplaw sean respetados 108 perímetr<la ante
riores a la rectifiCacIón 

ArtIculo tercero,~Para compensa,¡- tierra¡¡ de d!atin taa ~nRa 
se establecerán por el Servicio Nacional de Ocncenu'aotÓll Par
celaria y Ordenación Rural los necesarios coeficientes. que ~n 
publicados, por jln día. en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
y por dielil d111S, en los tablonell de anuncios de los Ayun,ta.m!ep
tos afectados pudiendo recurrirse contra la fijación de coefi
ciente.!! conforme a lo <iispuesto en el artículo cuarenta y siete 
de la vigente Ley de Ooncentr3JCión Parcelaria. 

Artículo cuarto.-Los coeficientell de oQmp~nsªºtón ¡¡, que se 
refiere el artículo anterior, una vei! firmes, se harán pl1blicos en 
la misma forma y plazos que en dicho articulo se señalan, con
cediéndose un plazo de un mes a contar de la ú1tima inserción. 
par'a que aquellos participantes en la concentración a quienes 
interelie, pueda.n n Mler uso del der~ho q\.le /!ti w ncede en el 
artíoulo segundo del presente Decr too 

Asi lo dispongo por el J'lresente Decreto, dado en M3Jdrid 
a. vemUnueve de diciembre de mil novecienW/5 /5e.\ienta. y seis. 

1';1 Mintstro de Agr¡oultura, 
;u)oLli'O DII\Z-AMll00NA MORENO 

FRANC!SCO mANOO 

IJECRIt'I'O 326511966, de 29 de dicieml>re, po,. el 
que se declara de utilidad pública la concentración 
parcelaria de la zona de BUllto de Bure'ba (8urf/08) , 

Lo¡> acus3Jdoa caracteres de g["aved3Jd que ofrece la disperSión 
PllJ'celaria de la zona de austo de Buraba (Burgo. l, puestos ele 
manifieato por los agricultores de la misma en Ilolicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti. 
vado la realización J'lar el Serv1cio Nacional de Ooncentr~i6n 
iP¡u-cela.ria y Ordenación Rural de un eatudio 80bre las clrcuna. 

te,p<ÜM y ¡xlaibtlld a<1ea técnioas que COnCUf.feJI en la citada zona. 
deduoiéli<lo3e de dicho e,studio la oopvenitmcill- de llevar a cabo 
11\. OOlloontractÓJI p¡¡¡rcelp,ria por rtl.IIÓIl <le utili<tad pública, tanto 
más por cuanto que la comarca perteneCiente a. «~ Bureba» está 
decretada de Ordenación Rural. 

11!n 11\.1 VÍl'tud. 1\. propueata del Mini.stro de A¡;:r ioultura., to1'
mullWa con p,rreglo a lo qUe establece el artíc\.llo dieoiooho do 
lQ, Ley ct~ Cloncentt'aciÓll Parcelarla. rexto refundi<lo d ocho 
d(l UQVÚlmbl'e d~ m.ll novecientos sesenta. y doa. y pr vis. doltl»
raoiÓll del Oonsejo de Minlatr08 en su reunión del d!o, veintldóa 
de dio1@nbl'O do mU novecientos sesenta y seis. 

PlSP ON GO : 

'Articulo primero.-Se declara de utilid3Jd pública y <le UF .. 
gMt.e ejecución la {lOncentflW~ón paroelf!4'ia de .la ~~a. <le Dw;to 
<le J3ureba. (BurgQiJ) , (lUYO penmetrQ sera eJl prmoiplQ el elel tér ... 
mtno munloipal del mismo nombre. Oiono perímetro que<lllJ'iÍ en 
definitivlt modificado en 101> oaaos 1\. que S{l l'efi.e,r el ft.P.ortg¡. 
do b) del articulo <tie:¡¡ de lp, Ley de OOOeent.rl!~llOl1 Jil p,r()el~l¡¡" 
texto refundido de ocho de noviem1;)re de mil noveolentos S(l!o 
senta y dos 

Artículo segundo.~Se autoriza al Instituto Na:~ional de C?
Ionización Y al Servicio N3JCional de Concentrac~on Parcelarla 
y Ordenación Rural pp,ra adquirir finoas con el fm de aporta,r-
1!lB a lp, concentr¡wión y ,se declanquo laa mejoras de m.tertíll 
~rioola. privado que se acuerden gOi!arán de 1m¡ benencios mQ... 
Xirn08 sobre colonización de Interés local: todo ello en 108 Oa.!lOl 
Y cOn los requisitos y efectos determinadoa en lcs párrafO.ll e) y 
d) elel /M.'ticl!lo diez de la citada. Ley de Concentración PIU'06P 
larip. 

Articulo tercero. - Quedan derogadas CUIUl·tas dlapooliiolQne3 
de igualo Inferior rango se opongan al cumplimiento del pre.
sente PeeretQ. f¡wultándose al Min latA!t'io de A~lcultura. p~e. 
dietm- 11!4 d!&pOBioiones complementarlaa que requiera. la ~Je
oución de lo d1.\lpuesto en el mlamo. 

Aai lo qUiponiO por el preaente Decreto, <l340 en Ma.drid 
a. v tntIDutwe de diciembre de mU novecientoo seaent¡¡. 'i /lela. 

11 Mlnl31iro ~I) Agrl0ultura , 
ADOLFO . DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FMNCO 

D1i;CRETO 3266/1986, ele 119 de dfoiembr , pOr el 
que se declara de uttlidad pÚblica la concentracnón 
PCtrc;elaria de la zona de Tapia (Oviedo). 

.Loa acuaad06 caracteres de gravedad que ofrece la d·lapersión 
parcelaria. (le 1;;1. zona de Tapia (Oviedo), puestos de manifiesto 
por los agricultores de ¡a misma en solicitud de concennr3JCión 
dirigida al Ministerio de AgricuJtura. nan motivado 13 r<mliza.
clón por el Servicio Naciona de Conoentraci6n Par~ela.ria y 9~" 
denación Rural de un estudlO sobre las clrounstanclas Y poslbl
lid3Jdes técnicas que concurren en la cit3Jd-a zona, deduciéndose 
de d icho estudio la conven:.encia de llevar a cabo la concentra.
oión. paroolllria por razón de utilidad pública.. 

mil (!U virtud, a propueata del Minlatro d(l Agrlcultura, for
znula4a QQn arreglo a lo que establece el IU'tfcwo ocho de la 
Ley de Concent ración Parcelaria, texto refundido <;le ocl?-0 de 
noviembre <te mil noveoien tO.'i ¡¡eaent4J, y dos, y preVlfl, (lellbera.
Qlón del Oo!lB(ljo de Mini.stros en IIU reunión del di v int.i<l~ 
d dlol(lmbre do llÚJl novecientos sesen ta Y S{li.s, 

D I SPONGO; 

Ar,tioulo prímero.-Se declarll- de utUi(la<! públiello y de UfIl'Mte 
ejecuelÓll 1110 oonQ6nrtrlliCiÓJI parC6la.rla. de la ::Ionl\. de 'l'¡¡,pio. (Ov!eo
do). cuyo perímetro sorlÍ en prineipin. (lj de la Pa:roquia del 
zni.\mlo noffiQre, perteneciente al! AYUntamiento d Ta.l'ia, ele Ca;. 
slU'ie~, Dicho perlmetro quedará en definitivo. modificado en 
1<lB C~Q8 ;;1. que ,se fefitlre e, a,partado 1;) <tel articulo diez de 11 
I"ef <le Ooncentra.ciótl 'Pa.rcela:ia. te"t(¡ refundido de ocho do 
no-Viembre de mil novecientos se¡¡enta y dos, . 

Artículo segundo.-Se autor~a. a.l lru;tltuto NaotonoJ <le Oor 
lonización y 3d Servicio Na cional de Concentración Parcelaria y ' 
Orden3JCión Rural para 3Jdquirir fincas con el fin de aportar~as 
a la concentracIón, y se declara que las mejoras de interés 
a¡f\'iOOlp, priVado Que se aouerden g¡w¡lU'lÍ-U de loo penef1oiOll ¡n~ 
"lmOO SQQre oolo11~aoión de inwrés l(.ICal: too() ello 6ft loa oa.ws 
y 0011 lQi requillitQs y efectos deterUlinadQS en los párra.foa o) 
y (1) <tel artíc\.llo diez de la. e1t1lda. Ley de OoneentrlWioo PIl&'. 
~~~ ... 

Articmo teJ'aefo • ....Quedan derogad~ cuantua dU;POSIOlOJltia d 
ilfUllJ {) lnf rior r¡¡.ngo se opongan a4 c\.ImplUn!ento del preaento 
Deoreto, fac\.lltá.n<los{l !W Minlswrio de Agrloultur na.ra. dlow 
latl disposiciones complementarlaB que reqUlera, 11\. jeoución d 
lo dispuesto en el mismo 

Aai 10 d.1~pongº por el presel1lte Decreto, dll40 en Madrid ~ 
veintinueve de diciembre df. znU novecientos ae¡¡entQ. y 8614, 

¡n Mlnlstro de AgrlQultul'ft" 
ADOLJ'O DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANOISCO FRANCO 


